
  

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintinueve de agosto de dos mil veintidós 

 
 

Proceso:   Ordinario de Primera Instancia   

Demandante: Sor María Uribe de Rodríguez 

Demandado: Colpensiones  

Radicado:       05001-31-05-008- 2011-00995-00 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, CÚMPLASE lo 

resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Descongestión N°1, mediante providencia del día 6 de julio de 2022, en la 

cual, no accedió a la Corrección de la parte resolutiva de la sentencia CSJ SL 

789-2020, proferida el día 3 de marzo de 2020, en cuanto al apellido de la 

demandante, en la medida en que no se advierte error alguno, toda vez que, 

para todos los efectos legales, SOR MARÍA URIBE PALACIO y SOR MARÍA 

URIBE DE RODRIGUEZ corresponde a la misma persona.  

 

Ordena expedir las copias que requieran las partes.  

 

NOTIFIQUESE,   

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN 

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 

ESTADOS  Nro.   116 Fijados en la Secretaría del 

Despacho el  día  31 DE AGOSTO DE 2022,  a las 8 a.m.                                                                                                                                                                                         

El Secretario        

 


